
1

Expediente Número: UTAIPDP/SAIP/016/2021

No. Folio: 270511100002221

Asunto: Acuerdo de Disponibilidad de la Información.

UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL

AYUNTAMIENTO DE TENOSIQUE TABASCO 29 DE NOVIEMBRE DEL 2021.- -

- - - - - - -

VISTOS: Para atender mediante Acuerdo Disponibilidad de la Información; la

Solicitud de Acceso a la Información Pública, realizada vía electrónica el día 02 de

NOVIEMBRE del 2021 y registrada bajo el número de expediente

UTAIPDP/SAIP/016/2021 en la que solicita lo siguiente:

“se adjunta archivo en formato Word.”** SIC

OTROS DATOS PROPORCIONADOS PARA FACILITAR LA LOCALIZACIÓN

DE LA INFORMACIÓN: “NINGUNO- - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - -- - - - -

ACUERDO

PRIMERO: Con fundamento en los artículos 13, 23, 50 fracciones III y XVII, de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; hago de su

conocimiento que la información solicitada se encuentra disponible. - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO: Toda vez que, el solicitante presentó su solicitud de acceso a la información

por la vía electrónica denominada PLATAFORMA NACIONAL DE

TRANSPARENCIA, notifíquesele por ese medio conforme al artículo 132 de la Ley de
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Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - -

TERCERO: Se le hace saber al solicitante que en términos de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, en su artículo 148 puede

interponer dentro de los 15 hábiles siguientes a la notificación del presente acuerdo, por

sí mismo o a través de su representante legal, RECURSO DE REVISIÓN, ante el

Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando

considere que la Información entregada es incompleta o no corresponde con la

requerida en su solicitud ó bien no esté de acuerdo con el tiempo, costo, formato o

modalidad de entrega.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTO: Publíquese la solicitud recibida y la respuesta dada en el Portal de

Transparencia del Ayuntamiento de Tenosique, tal como lo señala el artículo 76 de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

NOTIFIQUESE, tal como lo señala el solicitante en su escrito inicial y en su

oportunidad archívese el presente asunto como total y legalmente concluido. - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE

TENOSIQUE L.I.A. CARMEN LANDERO GOMEZ. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ACUERDO DE SIMPLIFICACIÓN REGULATORIA PARA EL TRÁMITE DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA

INFORMACIÓN PÚBLICA, GESTIONADAS A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA. Es

procedente que los acuerdos y la información generada por  los Sujetos Obligados que se envíen por medio del sistema electrónico
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denominado PLATAFORMA NACIONAL, observen como requisitos mínimos de validez solamente el nombre y cargo del emisor,

sin necesidad de la firma autógrafa o digital, membrete o sello. Estos acuerdos y documentos creados en procesadores de textos,

deberán contener las medidas de seguridad que el Sujeto Obligado determine para garantizar la integridad de su texto. Los Sujetos

Obligados son responsables de actuar conforme a los principios y bases señalados en la Constitución Federal, la Constitución Local

y los ordenamientos correlativos, observando siempre la entrega de información oportuna, amplia, veraz, actualizada y completa.-

- - - - - - - - - - - - - - - - - -
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rENqg¿QUE SECRETARíA DEL AYUNTAMIENTO

TRANSFORMANOO IUNTOs
AYUNTAMTINÍO 2021 2024

Tenosique de Pino Suarez, Tabasco 29 de noviembre del2021

Memorándum: No. SNC41 12021

LIC. CARMEN LANDERO CóUEZ
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACIóN
PRESENTE,

En atención a la notificación PNT.- 27O5L11OOOO222L, en la cual solicita lo siguiente:
Solicito los oficios Queda leoítimamente instalado el Ayuntamiento del Municipio
el día O5 de octubre de 2O21 que envió Al instalarse el Ayuntamiento, deberá
comunicar los nombres de sus integrantes, así como el de los titulares de las
deoendencias señaladas en el artículo 73 de esta Ley, a los Poderes del Estado v
a los titulares de las oficinas federales y estatales que se encuentren establecidas
en el Municioio.

Respecto al sequndo párrafo del numeral 26 de la Ley Orgánica de los Municipios
del Estado de Tabasco, establece oue "Al instalarse el Ayuntamiento, deberá
comunicar los nombres de sus integrantes, así como el de los titulares de las
dependencias señaladas en el artículo 73 de esta Lev, a los Poderes del Estado y
a los titulares de las oficinas federales v estatales oue se encuentren establecidas
en el Municioio", por lo tanto se dio atención de manera electrónica en la oágina
institucional del ayuntamiento de Tenosioue, medio oficial para comunicar en la
siguiente liqa electrónica:

https : / / te n os iq u e. g o b. mx / d i recto ri o-d e-f u nc i o n a ri os /
https: / /tenosioue.gob.mx/cabildo /

Solicito saber y ser informado si el Congreso "del E.stado de Tabasco o ante Ia
comisión oue éste designe. hubo citación a través del oresidente municipal oara
comBarecer ante e! Congreso del Estado como lo refiere el artículo 24 de LEY
ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO ULTIMA REFORMA EN
EL SUP. 'F" AL P.O. 8230.

Respecto al numeral citado en el párrafo anterior 24 que dice. Los miembros del
Ayuntamiento, el secretario del mismo, directores, así como los titularqs de los
organismos paramunicioales, estarán oblioados a comparecer ante el Congreso

Calle 21 s/n col. centro, C.P. 86901
Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, México.



: d.."rirt'.lr§

rENqg¿QUE SECRETARíA DEL AYUNTAM![NTO

TRANsFORMANDO IUNTOS
AYUilTAMIENTO 2021. 2024

notificado a este Sujeto Obligado a través de su oresidente v servidores públisos
para comparecer ante el conoreso del Estado.

De la acta de instalación del cabildo se reouiere el prosrama de trabaio oue deberá
contener como mínimo: las bases para la elaboración del Plan Munisipal de
Desarrollo, Ios trabajos a realizarse dentro del Proorama Operatiyo Anual y su
resoectiva calendarizac-ión, en apego al artículo 26 de la LEY ORGÁNICA DE LOS
MuNrcrpros DEL ESTADO DE TABASCO ULTTMA REFORMA EN EL SUP. *F" AL P.O.
8230.

Se envía Plan de Trabajo en dioital,

Solicito El iqforme tri,rTestral por escrito al Cabildo, de las actividades realizadas
conforme a lo señalado en esta Lev, así como con relación al Plan Municioal de
Desarrollo v al Programa Ooerativo Anual; durante, el periodo.del Ol de enero de
2O21 al 3O de seotiembre.de 2O2L.

Al respecto, derivado de la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-§QV2,
en el oue se establecen acciones extraordinarias pera atenderla mediante la
Jornada Nacional de Sana Distancia publisada en el Diario Oficial de la Federación
con fecha el 31 de fnprzo de 2O29 v- En términos del Anexo II Fracción II inciso
b) de los LineaErientos Técnicos Generales para la Publicación. Homploqación v
Estandarización de la información de las obligaciones Establecidas en el título
suinto v en la

Fracción IV de! aÉículo 31 de la ley general de transparencia v acceso a la
información Pública gue establece:

"En caso- de oue las ?ctas se encuentren en procesq de firma, el suieto oblir¡ado
deberá aclararlo v establecerá una fechq compromiso oara la publicación de la
versión cgn fitmas ingluidas".

Por el punto antes exouesto, notifico oue este Sujeto Obligado se encuentra en
oroceso de recabar lps firmas de los regidores de las actas generas durante el
eiercicio 2O21, la fecha comoromiso de entreqa será para el 29 de diciembre de
2O21, por lo tanto, dichas actas serán publicadas respectivamente en la
olataforma nacional de transoarencia v en el oortal de transparencia de este
suieto oblioado.

Calle 21 s/n col. centro, C.P. 86901
Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, México



rENqg¿QuE SECRETARíA DEL AYUNTAMTENTO

fRANSFORMANOO 
'UNTOSAYUNIAMIÉNTO 2021. 2024

Solicito los escrito de las iniciativas oresentadas oor oarte del presidente
municioal, regidores v al síndico; y A las comisiones de Cabildo, colegiadas o
individuales, en aoego al artículo 47 de la LEY ORGÁNICA DE LOS tutUItICIPIOS
DEL ESTADO DE TABASCO ULTIMA REFORMA EN EL SUP. "F" AL P.O. 823O. Durante
el periodo del O2 Julio de 2O14 al 3O de septiembre de 2O21. en base los
reglamentos, bandos, circulares y disposiciones administrativas de observancia
oeneral que expidan los ayuntamientos, qge organicen la administración pública
municipal, regulen las materias. orocedimientos, funciones y servicios públicos de
su competencia, que deriven de la presente Ley lL de las demás en materia
municioal, que de conformidad con lo establecido en el artículo 65 de la
Constitución del Estado expida el Congreso Local. complementarán en lo
conducente las disposiciones de las mismas v asegurarán en cuanto corresoonda,
la oarticipación ciuda-dana y vecinal. Estos ordenamientos para su debida
observancia habrán de ser oublicados en el Periódico Oficial del Estado.

Al oie de la letra el numeral 47 menciona que los reglamentos, bandos, circulares
v disposiciones administrativas de observancia general que expidan los
ayuntamientos, que organicen la administración pública municipal, regulen las
materias, orocedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia, oue
deriven de la presente Ley v de las demás en materia municioal, que de
conformidad con lo establecido en el artículo 65 de la Constitución del Estado
expida el Congreso Local, comolementarán en lo conducente las disposiciones de
las mismas y asegurarán en cuanto corresponda. la oarticipación ciudadana v
vecinal.

Estos ordenamientos oara su debida observancia habrán de ser publicados en el
Periódico Oficial Cel Estado,

Por lo tanto, quien tiene la facultad de fungir como secretario de actas y presentar
los orovectos de reglamentos y demás disposiciones es el Secretario del
Ayuntamiento, en términos del artículo 78 de la Ley Orgánica de los Municipios del
Estado de Tabasco fracción I y III. el cual queda constancia única v escrita oficia
las actas de cabildo que se encuentra publicadas en la platafor¡.na nacional de
trasparencia sección actas de cabildo en la siguiente liga electrónica.

https: / /consulta publicamx. i nai.org. mx /vut-
web/faces/view/consultaPublica.xhtml?idEntidad=Mjc=&idSujetoObligado=NTE
xMQ= =#inic¡o

Calle 21 s/n col, centro, C.P. 86901
Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, México
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Solicito saber las normas de las disposiciones reglamentarias que se someten a
exoedición o reformas, oue fueron sometidas a discusión para la aprobación de
las normas municipales, donde únicamente los integrante del Cabildo v el
secretario del Avuntamiento aprueban un orovecto de norma municioal por
votación de la mavoría de los integrante del Ayuntamiento,

Normas en Hacienda Municipal, Norma municipal en Obras, ordenamiento
territorial y servicios municioales; Norma municipal en Fomento del desarrollo:
Norma municipal en Justicia administrativa municioal; Norma municipal en
Orqanización de la administración pública municioal; Norma municioal en
Diversiones, esoectáculos públicos v jueqos oermitidos oor la leyl Norma
municipal en Control v vigilancia de billares, cantinas, cervecerías v centros
nocturnos; Norma municipal en Seguridad en instalaciones oúblicas v privadas v
Protección Civil; Norma municipal en Seguridad pública v tránsito municioal.
respectivamente, cuando asuma la prestación de estos servicios; v normas
municipal en Protección al ambiente.

Las normas expedidas oor lqs avuntamientos oue sean de carácter general, serán
obligatorias a partir de su publicación, salvo disposición en contrario, la que
deberá hacerse en el Periódico Oficial del Estado, así como en lugares oúblicos y
visibles de la cabecera municipal y en su caso delegaciones. lo que certificará el
secretario del Ayuntamiento durante el oeriodo del O1 de enero de 2OO9 al 3O de
seotiembre de 202I,

el periódico oficial del Estado de Tabasco

https: / /ta basco.oob. m*/ P.tiod¡"o't,"t",

Sin otro particular, reciba un cordial saludo
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c.c.p. Lic. Jorge Suarez Moreno.- Presidente Municipal.- presente
c.c.p. Archivo.
PROFR. CRM/bbc
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Plataforma Nacional de Transparencia

Acuse de registro de solicitud de información pública

02/11/2021 13:22:28 PM

Se ha recibido exitosamente su solicitud de información pública, con los siguientes datos:

Datos de la Solicitud

Sujeto Obligado H. AYUNTAMIENTO DE TENOSIQUE, TABASCO

Folio 270511100002221

Fecha de solicitud 02/11/2021

Nombre del solicitante JOSE LUIS CORNELIO SOSA

Representante (en su caso)

Detalle de la Solicitud

Información requerida se adjunta archivo en formato word

Datos adicionales
Medio de notificación Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT

* Especificar de manera clara y precisa los datos e información que requiere.
* No incluir datos personales.

Plazos de respuesta

Respuesta a la Solicitud (Positivo, negativo o inexistencia) 15 días hábiles 30/11/2021

Requerimiento de información (Prevención) 5 días hábiles 16/11/2021

Incompetencia 3 días hábiles 11/11/2021

La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas, o en día inhábil, se tendrá por presentada al siguiente día hábil según
el calendario aprobado por el H. Pleno del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
Los plazos señalados empezaran a correr al día siguiente de recibida la solicitud (LTAIPET).

RECOMENDACIONES:
*Dar seguimiento frecuente a la solicitud.
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Jalapa, Tabasco, México a 27 de Octubre de 2021

A QUIEN CORRESPONDA

PRESENTE:

Solicito los oficios Queda legítimamente instalado el Ayuntamiento del Municipio el día 05 de
octubre de 2021 que envió Al instalarse el Ayuntamiento, deberá comunicar los nombres de sus
integrantes, así como el de los titulares de las dependencias señaladas en el artículo 73 de esta
Ley, a los Poderes del Estado y a los titulares de las oficinas federales y estatales que se
encuentren establecidas en el Municipio.

Solicito saber y ser informado si el Congreso del Estado de Tabasco o ante la comisión que éste
designe, hubo citación a través del presidente municipal para comparecer ante el Congreso del
Estado como lo refiere el artículo 24 de LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE
TABASCO ULTIMA REFORMA EN EL SUP. “F” AL P.O. 8230.

Artículo 24. Los miembros del Ayuntamiento, el secretario del mismo, directores, así como los titulares de los
organismos paramunicipales, estarán obligados a comparecer ante el Congreso del Estado, o ante la
comisión que éste designe, cuando la Legislatura estime necesario recabar alguna información relativa a los
ayuntamientos y acorde a las atribuciones del servidor público de que se trate. La citación se hará a través
del presidente municipal, quien determinará lo conducente.

De la acta de instalación del cabildo se requiere el programa de trabajo que deberá contener
como mínimo: las bases para la elaboración del Plan Municipal de Desarrollo, los trabajos a
realizarse dentro del Programa Operativo Anual y su respectiva calendarización, en apego al
artículo 26 de la LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO ULTIMA
REFORMA EN EL SUP. “F” AL P.O. 8230.



Solicito El informe trimestral por escrito al Cabildo, de las actividades realizadas conforme
a lo señalado en esta Ley, así como con relación al Plan Municipal de Desarrollo y al
Programa Operativo Anual; durante el periodo del 01 de enero de 2021  al 30 de septiembre
de 2021.

Solicito los escrito de las iniciativas presentadas por parte del presidente municipal, regidores y al
síndico; y A las comisiones de Cabildo, colegiadas o individuales, en apego al artículo 47 de la LEY
ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO ULTIMA REFORMA EN EL SUP. “F” AL
P.O. 8230. Durante el periodo del 02 Julio de 2014 al 30 de septiembre de 2021, en base los
reglamentos, bandos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general que
expidan los ayuntamientos, que organicen la administración pública municipal, regulen las
materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia, que deriven de la
presente Ley y de las demás en materia municipal, que de conformidad con lo establecido en el
artículo 65 de la Constitución del Estado expida el Congreso Local, complementarán en lo
conducente las disposiciones de las mismas y asegurarán en cuanto corresponda, la
participación ciudadana y vecinal. Estos ordenamientos para su debida observancia habrán de
ser publicados en el Periódico Oficial del Estado.



Solicito saber las normas de las disposiciones reglamentarias que se someten a expedición o
reformas, que fueron sometidas a discusión para la aprobación de las normas municipales,
donde únicamente los integrante del Cabildo y el secretario del Ayuntamiento aprueban un
proyecto de norma municipal por votación de la mayoría de los integrante del Ayuntamiento,

Normas en Hacienda Municipal, Norma municipal en Obras, ordenamiento territorial y servicios
municipales; Norma municipal en Fomento del desarrollo; Norma municipal en Justicia
administrativa municipal; Norma municipal en Organización de la administración pública
municipal; Norma municipal en Diversiones, espectáculos públicos y juegos permitidos por la
ley; Norma municipal en Control y vigilancia de billares, cantinas, cervecerías y centros
nocturnos; Norma municipal en Seguridad en instalaciones públicas y privadas y Protección
Civil; Norma municipal en Seguridad pública y tránsito municipal, respectivamente, cuando
asuma la prestación de estos servicios; y normas municipal en Protección al ambiente.

Las normas expedidas por los ayuntamientos que sean de carácter general, serán obligatorias a
partir de su publicación, salvo disposición en contrario, la que deberá hacerse en el Periódico
Oficial del Estado, así como en lugares públicos y visibles de la cabecera municipal y en su caso
delegaciones, lo que certificará el secretario del Ayuntamiento durante el periodo del 01 de
enero de 2009 al 30 de septiembre de 2021.
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